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DECRETO N° 403/DE/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de agosto de 2021 
 

VISTO: El acto eleccionario que tendrá lugar el próximo domingo 
22 de agosto de 2021; y 

 
CONSIDERANDO: Que tal como se determinó en procesos 

anteriores para cada acto similar, es intención de este 
Departamento Ejecutivo brindar los servicios del Registro Civil local 
para el retiro de documentos de identidad y consultas en el Padrón 
Electoral.- 

 
Que la Directora de dicha cartera y aquellos agentes que perciben 

sus haberes con el adicional por Dedicación Funcional, serán los 
afectados al desarrollo y cumplimiento de las tareas los días y 
horarios especiales establecidos.- 

 
Que la Secretaría de Gobierno y Coordinación tomará los 

recaudos para las adecuaciones necesarias a los fines del 
cumplimiento de lo dispuesto en el  presente. 

 
Que se emite la norma que dispone sobre el particular.- 

 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- ESTABLECER la atención al público en la 

Oficina del Registro Civil de la Municipalidad de Villa Carlos Paz, el 
día Domingo 22 de agosto del corriente año, el horario de 08.00 
a 18.00 hs, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

  
ARTICULO 2°.- La Secretaría de Gobierno y Coordinación y la 

Dirección de Registro Civil tomarán conocimiento de lo dispuesto, 
afectando al personal conforme lo expresado en los Considerandos 
precedentes.- 

 
ARTICULO 3°.- Por el área de Prensa se dará amplia difusión de 

lo dispuesto.-  
 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 404/C/2021 
Villa Carlos Paz, 18 de agosto de 2021 
 

VISTO: El Expediente Nº 196058/2021; y 
 
CONSIDERANDO: Que en dicho instrumento obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 20/2021 
PARA LA “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER Y 
MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”. 

Que llevado a cabo el acto de apertura, se presentó un oferente: 
OKINET S.R.L., cuya propuesta obra en Acta Nº 092/2021 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 49 del citado 
Expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta mediante 

Dictamen Nº 048/2021 de fs. 52 manifiesta“…que se cumplieron con 
los recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 53, 

sugiere adjudicar el presente concurso a la firma OKINET S.R.L., 
por  el Alquiler de Sesenta y Cuatro (64) equipos fotocopiadores a 
razón de Precio unitario por copia/impresión A4 monocromo: Pesos 
Uno con Treinta y Cinco centavos ($1,35), IVA INCLUIDO. Precio 
unitario por copia/impresión A4 Full color: Pesos Treinta ($30,00), 
IVA INCLUIDO. Precio unitario por copia/impresión A3 full color: 
Pesos Sesenta ($60,00), IVA INCLUIDO, según consta en su 
propuesta económica obrante a fs. 47, 48 y 51. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de los  Programas  

30.01.100.1.13.313; 30.02.100.1.13.399; 30.03.100.1.13.313; 
30.04.100.1.13.313; 31.01.100.1.13.313; 31.11.100.1.13.313; 
31.14.100.1.13.313; 31.15.100.1.13.313; 32.01.100.1.13.313; 
32.22.100.1.13.313; 32.26.100.1.13.313; 33.01.100.1.13.313; 
35.01.100.1.13.313;   36.01.100.1.13.313; 37.01.100.1.13.313; 
40.01.100.1.13.313; del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
196058/2021, donde obran las actuaciones referidas  al  Concurso 
Privado de Precios Nº 20/2021 PARA LA “PROVISIÓN DEL 
SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el artículo 

anterior a la firma OKINET S.R.L., por el Alquiler de Sesenta y 
Cuatro (64) equipos fotocopiadores a razón de Precio unitario por 
copia/impresión A4 monocromo: Pesos Uno con Treinta y Cinco 
centavos ($1,35), IVA INCLUIDO. Precio unitario por 
copia/impresión A4 Full color: Pesos Treinta ($30,00), IVA 
INCLUIDO. Precio unitario por copia/impresión A3 full color: Pesos 
Sesenta ($60,00), IVA INCLUIDO, según consta en su oferta 
económica obrante a fs. 47, 48 y 51, del expediente de marras. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del presente 

será atendido con los fondos de los Programas 30.01.100.1.13.313 
la suma de pesos Veintiséis Mil ($26.000,00); 30.02.100.1.13.399 la 
suma de Pesos Veintiséis Mil ($26.000,00); 30.03.100.1.13.313 la 
suma de Pesos Veintiséis Mil ($26.000,00); 30.04.100.1.13.313 la 
suma de Pesos Ciento Noventa y Cinco Mil ($195.000,00); 
31.01.100.1.13.313 la suma de Pesos Ciento Cuatro Mil 
($104.000,00); 31.11.100.1.13.313 la suma de Pesos Treinta y 
Nueve Mil ($39.000,00); 31.14.100.1.13.313 la suma de Pesos 
Treinta y Nueve Mil ($39.000,00); 31.15.100.1.13.313 la suma de 
Pesos Ciento Cuatro Mil ($104.000,00); 32.01.100.1.13.313 la suma 
de Pesos Seiscientos Cincuenta Mil ($650.000,00); 
32.22.100.1.13.313 la suma de Pesos Treinta y Nueve Mil 
($39.000,00); 32.26.100.1.13.313 la suma de Pesos Diecinueve Mil 
Quinientos ($19.500,00); 33.01.100.1.13.313 la suma de Pesos 
Trescientos Noventa Mil ($390.000,00); 35.01.100.1.13.313 la suma 
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de Pesos Doscientos Sesenta Mil ($260.000,00); 
36.01.100.1.13.313 la suma de Pesos Setecientos Ochenta Mil 
($780.000,00); 37.01.100.1.13.313 la suma de Pesos Quinientos 
Veinte Mil ($520.000,00); 40.01.100.1.13.313 la suma de Pesos 
Treinta y Nueve Mil ($39.000,00); del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor- 

 

DECRETO N° 405/B/2021 
Villa Carlos Paz, 19 de agosto de 2021 

 
VISTO: El Expediente N° 196661/21, relativo a la 

“CONTRATACIÓN A LA EMPRESA SYNKRO S.A PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIO DE TELEMETRÍA DE LA MEDICIÓN 
DE LOS NIVELES DE LOS TANQUES DE AGUA, BOMBAS Y EL 
FUNCIONAMIENTO DE VÁLVULAS DE PRESIÓN”; y    

 
CONSIDERANDO: Que dicho servicio es prestado por la firma 

SYNKRO S.A., representada por su Presidente, Javier José Vera, 
D.N.I 24.357.236, consistente en el Servicio de Telemetría de la 
Medición de los Niveles de Tanques de agua, Bombas y 
Funcionamiento de Válvulas de Presión.         

                                              
Que resulta necesario contar con el servicio aludido,  ya que 

permitirá tener un acabado control de su acabado y correcto  
funcionamiento.- 

 
Que se ha cumplimentado con las disposiciones legales vigentes, 

y  surge que el monto de contratación no supera los límites 
impuestos por la Ordenanza General de Presupuesto para 
Contratación Directa.            

 
Que la contratación propiciada se realiza en un todo de acuerdo 

a lo establecido  en el art. 65,  incisos b) y u) de la Ordenanza 1511,  
siendo imputado el gasto a la Partida Nº 37.70.100.1.13.318 del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

       
Que por lo  expuesto corresponde emitir el acto administrativo que 

dispone sobre el particular. 
 

Por ello, 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma directa a la firma 
SYNKRO S.A., para la prestación del Servicio de Telemetría de la 
Medición de los Niveles de Tanques de agua, Bombas y 
Funcionamiento de Válvulas de Presión, por la suma total de Pesos 
Ciento Tres Mil Setecientos Cincuenta y Nueve con 92/100 ($ 
103.759,92), tendrá un plazo de vigencia de un (1) año, contado a 
partir del 01 de agosto del 2021. El plazo podrá ser prorrogado por 
períodos anuales, hasta en dos ocasiones, debiendo reajustarse de 
común acuerdo el precio del servicio,  en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 
ARTÍCULO 2º.-  El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con los fondos de la Partida Nº 
37.70.100.1.13.318 del Presupuesto General de Gastos vigente. 

 
ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente,  dése intervención al Tribunal de Cuentas para su visación 
en los términos de Ley.  

 

ARTÍCULO 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Ramón C. 
Montenegro,  Oficial Mayor - 

 
DECRETO  N° 406/C/2021     
Villa Carlos Paz, 19 de agosto de 2021 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 

para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6678,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel. 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 

Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. 
AUMENTA DISMINUYE 

31.15.151.1.13.312. 
ALQUILERES Y 
DERECHOS DE BIENES 
INMUEBLES 

$  1.200.000  

31.15.100.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

 $     300.000 

31.15.100.1.12.221. 
UTILES Y MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $     100.000 

31.15.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 
TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

 $     100.000 

31.15.100.2.24.414. 

EQUIPOS DE 
TRANSPORTE 
TRACCION Y 
ELEVACION 

 $     150.000 

31.15.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA Y 
MUEBLES 

 $     100.000 

31.15.151.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

 $     100.000 

31.15.151.1.13.327. 
PRIMAS Y GASTOS DE 
SEGURO 

 $     200.000 

31.15.151.2.24.419. 
HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS MAYORES 

 $       50.000 

31.15.151.2.24.420. EQUIPOS VARIOS  $     100.000 

32.22.100.1.12.214. 
ELEMENTOS DE 
SEGURIDAD 

$       20.000  

32.22.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE OFICINA Y 
MUEBLES 

 $       20.000 

37.72.724.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

$  1.500.000  

37.72.100.1.13.314. 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 
EDIFICIOS Y LOCALES 

 $  1.500.000 

37.75.100.2.24.420. EQUIPOS VARIOS $         5.000  

37.75.751.1.12.220. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION Y 
AFINES 

$       80.000  
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37.75.751.1.12.222. 
HERRAMIENTAS 
MENORES 

$       20.000  

37.75.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $         5.000 

37.75.751.1.13.345. 
EXTRACCION Y 
TRASLADO DE ARIDOS 

 $     100.000 

 TOTAL $  2.825.000 $  2.825.000 

  
ARTICULO 2°.- ADECUAR el nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6678, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los términos 
de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Economía y Finanzas – Ramón C. Montenegro,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 407/DE/2021- SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 20 de agosto de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto en subsidio al 
Recurso de Reconsideración, deducido por la firma CONEA S.A. 
contra la Resolución Número 729/21 dictada con fecha 04 de Junio 
por la Justicia Administrativa Municipal de Faltas en expediente 
Número 1-3458/2020/C, caratulado “CONEA S.A., p.s.i. a las 
Ordenanzas N° 1066 y 4021”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 408/DE/2021- SINTETIZADO 
Villa Carlos Paz, 20 de agosto de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1º.- 
RECHAZAR el recurso de Apelación interpuesto en subsidio al 
Recurso de Reconsideración, deducido por la firma FIDEICOMISO 
CARRUSELL contra la Resolución Número 852/21 dictada con 
fecha 12 de Julio por la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
en expediente Número 1-2698/2021/F, caratulado “FIDEICOMISO 
CARRUSELL, p.s.i. a las Ordenanzas N° 1066 y 5195.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 409/DE/2021- SINTETIZADO 
Villa Carlos Paz, 20 de agosto de 2021 
 

“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el recurso de Apelación interpuesto en subsidio al 
Recurso de Reconsideración, deducido por la firma FIDEICOMISO 
CARRUSELL contra la Resolución Número 839/21 dictada con 
fecha 2 de Julio por la Justicia Administrativa Municipal de Faltas en 
expediente Número 1-2759/2021/F, caratulado “FIDEICOMISO 
CARRUSELL, p.s.i. a las Ordenanzas N° 1066 y 5886”.-…” 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación – Ramón C. Montenegro, 
Oficial Mayor – 

 

 
 

 

 

 

 


